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SERVICIO DE PERSON ÉL

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.541/5g (D). — Se

dispone que el personal del Ctiérpo de Suboficiales
que a continuación se relaciona cese en su actual
destino y pase al. que al frente de cada tino se indica :

Contramaestre Mayor de primera D. José Cupeiro
Santiágo.—Ordenes del Capitán General del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol del* Caudillo—For
zoso sólo a efectos administrativos.
Contramaestre Mayor de primera D. Francisco

Gómez Boj.—Ordenes del Capitán General del De

partamento Marítimo de Cádiz. —H Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre Mayor de segunda D. José Carrillo

López.—Draga Titán.—Forzoso.

Contramaestre Mayor de segunda D. Fernando
Zaplana Raja.—Ramo de Armamentos del Arsenal
de La Carraca.—Forzoso sólo a efectos adrninistra
tivos.

Contramaestre Mayor de segunda D. Manuel
Castro Martínez.—Cuartel de Instrucción de Cádiz.
Forzoso sólo a efectos administrativos.

Contramaestre Mayor de segunda D. José Somoza
Barros.—Crucero Almirante Cervera.—Forzoso.
Contramaestre Mayor de segunda D. Antonio Se

rrano Ortega. — Grúa Número 6.— Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre Mayor de segunda D. Cristóbal

Carretero Padilla.—Crucero Galicia.—Forzoso.

Contramaestre primero D. Andrés Permúy Rodri-:

guez.—Arsenal de El Ferrol del Caudillo.—Forzoso
sólo a efectos administrativos.
Contramaestre primero D. Juan Montes Pardo.—

Fuerzas Navales del Estrecho.—Forzoso sólo a efec

tos administrativos.
Contramaestre primero D. Antonio Pérez Díaz.—

Destructor Almirante Antequera.—Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre primero D. José Ibarra López.—

Minador Júpiter.—Forzoso.
Contramaestre primero D. José A. Fernández Gar--

cía.—Estación Naval de La Graria.—Forzoso sólo
a efectos administrativos.
Contramaestre primero D. Antonio Alvarez Ro

may.—Transporte Tarifa.—Forzoso.
Contramaestre primero D. Javier García Veiga.—

Destructor José Luiz Díez.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Manuel González Pérez.
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Escuela de Transmisiones y Electricidad.—Forzoso
sólo a efectos administrativos.
Contramaestre segundo D. Antonio Espigares Ca

sado.—Escuela de Aplicación de Infantería de Ma
rina.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. José Pita Cereto.—De

fensas Submarinas de Cartagena.—Forzoso sólo a
efectiTs administrativos.

Contramaestre segundo D. Andrés Esparza Gar
cía.—Petrolero Plutón.—Forzoso sólo a efectos ad
ministrativos.
Contramaestre segundo D. Joaquín Alcaraz García.

Guardapescas V-20. Foizoso sólo a efectos admi
nistrativos.

_

Contramaestre segundo D. Daniel García Burón.
Arsenal de El Ferrol del Caudillo.—Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre segundo D. Juan Dopico Fraguela.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo.—Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre segundo D. Luciano Esteban Fer

nández.—Arsenal de Cartagena.—Forzoso sólo a efec
tos administrativos.
Contramaestre segundo D. Francisco Domínguez

Romero.—Crucero Galicia.—Forzoso.

Contramaestre segundo D. Máximo Gutiérrez
Reverte.—"Cuartel de Instrucción de Cartagena.
Forzoso sólo a efectos administrativos.
Contramaestre segúndo D. Sebastián Medina Gó

mez.—Patrullero R. R.-28.—Forzoso sólo a efectos
administrativos.
Contramaestre segun-do D. Manuel Gondell Riobó.

Estación Naval de La Grafía.—Forzoso sólo a efec
tos administrativos.

Contramaestre segundo D. Antonio Sánchez Par

do.---,Guardapescas V-5.—Forzoso sólo a efectos -ad
ministrativos.
Contramaestre segundo D. Antonio López Guerre

ro.—Crucero Méndez Núñez.—Forzoso sólo a efec
tos administrativos.
Contramaestre segundo D. Miguel A. Lorenzo Cá

tro.—Destructor Jorge Juan.—Fo'rzoso.
Contramaestre segundo D. Asterio Fernández Mo

ral.—Ordenes del Comandante General de la Base
Naval de Baleares.—Forzoso sólo a efectos admi
nistrativos.
Contramaestre segundo D. Julio Villahermosa Ca

rratalá. — Cuartel de Instrucción .de Cartagena. —
Forzoso sólo a efectos administrativos.
Contramaestre segundo D. Manuel Fernández de

Ginzo Borrel.—Patrullero R. R.-29.—Forzoso sólo
a efectos administrativos.

Contramaestre segundo D. Rafael Prades del Río.
Arsenal de la Base Naval de Baleares.—Forzoso sólo
a efectos administrativos.

Contramaestre segundo D. Telmo Portela Gonzá
lez.—Escuela Naval Militar.—Forzoso sólo a efectos

administrativos.
Contramaestre segundo D. Mario Feijóo Seijas
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Destructor José Luis Díez.—Forzoso sólo a efectos

adrninidrativos.
Contramaestre segundo D. Constantino Torres Ro

dríguez.—Destructor Almirante Miranda.—Forzoso.

Cofitramaestre segundo D. Luis Fernández Corral.
Arsenal de El Ferrol del Caudillo.—Forzoso sólo a

efectos administrativos.
Contramaestre segundo D. José Carregal Sanguiao.

Transporte Almirante Lobo.--Forzoso.
,

Contramaestre segundo D. Prudencio Martínez

Samper.—Or-ctInes Comandante General de la Base

Naval de Canarias.—Forzoso sólo a efectos aelminis:
trativos.
Contramaestre segundo D. Fernando Carregal Es

cudero.—Buque-petrolero Tei.de.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Ernesto Puertas Carre

ra.—Escuela de Suboficiales.—Forzoso.
Contrainaestre segundo D. Maximiano González

Castailecla.—Guardacostas Procyon.—Forzoso sólo a

efectos administrativos.

Contramaestre segundo D. Fernando Domínguez
Fernández.--Minador Neptuno.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. José Miranda Padrón.

Ordenes del Comandante General de la Base. Naval
de Canarias. — Forzoso sólo a

•

efectos administra

tivos,.
Contramaestre segundo D. Manuel Vega Otero.--r

Cuartel- de Instrucción de Cartagena.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Mariano Sebastián DI

dez.—Dragaminas Guadalhorce.—Forzoso sólo a efec

tos administrativos.
Contramaestre segundo D. Ricardo Pereira Navei

ras.—Crucero Méndez Núñez.—Forzoso.

Contramaestre segundo D. Manuel Hernández Cal
vario.--Cuartel de Instrucción de Cádiz.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Miguel Expósito Gon

zález.—Ordenes del Comandante General de la, Base
Naval de Canarias.—Forzoso sólo a efectos adminis
trativos.

Contramaestre segundo D. Juan Ufano López.—
Arsenal de Cartagena: Forzoso' sólo a efectos- ad

ministrativos.
Contramaestre segundo D. Juan Pérez Vázquez.—

Flotilla de Submarinos.—Forzoso sólo a efectos ad
ministrativos.

Contramaestre segundo D. Víctor Sánchez Pérez.
Arsenal de Cartagena.—Forzoso sólo a efectos admi
nistrativos.

„Contramaestre segundo D. Alfonso Aledo Fuentes.

Crucero Miguel de Cervantes.—Forzoso sólo a efec
tos administrativos.
Contramaestre segundo D. Antonio Nieto Hidalgo.

Defensas Submarinas de Cádiz.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Francisco Vizoso Gar

cía.—Arsenal de La Carraca.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Francisco Santervás

Ramos.—Cuartel de Instrucción de Cádiz.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. José Rodríguez Racero.

Arsenal de La Carraca.—Forzoso sólo a efectos ad
ministrativos.
Contramaestre segundo D. Francisco Barroso Gó

mez.—Crucero Galicia.—Forzoso sólo a efectos ad

ministrativos.
Contramaestre segundo D. Benito González López.

Cuartel de Instrucción de Cádiz.--Forzoso.
Contramaestre segundo D. Ildefonso Pérez Gon

zález.—Cuartel de Instrucción de Cádiz.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Guillermo Maríñ Mo

reno. -= Fragata Martín Alonsro Pinzón.-- Forzoso

sólo a efectos administrativos.
Contramaelstre segundo D. José Meroñó Conesa.,

Arsenal de La Carraca.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Antonio

Arsenal de La Carraca.—Forzoso.
Contramaestre segundo D. Juañ Rouco Mera.

Arsenal de La Carraca.—Forzoso.

Cala Romero.

Madrid, 2 de junio de 1958.

Excmos. Sres. . . .

Destinos.

ABARZUZA

Orden Ministerial núm. 1.542/58 (D). Se

dispone que los Condestablés del Cuerpo de Sub
oficiales qiie a continuación se relacionan cesen en

sus actuales destinos y pasen a embarcar en la

fragata Vasco Núñez de Balboa.

Condestable primero' D. Antonio Iglesias Folgar.
Forzoso.

-

Condestable segundo D.. Antonio Guillén . Sorro
che.—Forzoso sólo a efectos administrativos.

Madrid, 2 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cádiz y Cartagena v Almi
rante Jefe del Servicio de Personal.

Orden Ministerial núm. 1.543/58 (D). De
conformidad con lo informado por el Servicio de
Sanidad

s

de este Ministerio y lo propuesto por
el de Personal, se dispone que el Mecánico Mayor
de primera D. Cipriano Alvariño García continúe

desempeñando destinos dé tierra durante dos años,
con arreglo a lo determinado en la norma 24 de la'
Orden Ministerial de 25 de julio de 1954 (D. O. nú
mero 171).
Madrid, 2 de junio de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Almirantes Jefes de la Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal.
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Or.den Ministerial núm. 1.544/58 (D). Se
aprueba la determinación adoptada por el Capitán
General 1

del Departamento Marítimo de Cádiz al

disponer, del acuerdo con lo prevenido en la Orden
Ministerial 1.347/58 (D. O. núm. 111), que el
Mecánico Mayor de primera D. Salvador Montañez
Suárez cese en el Cuartel de Instrucción de aquel
Departamento y embarque en el aljibe A-1, con ca

rácter forzoso.

Madrid, 2 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres.- Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Almirante Jefe del Servicio
de Personal.

Ayudantes Instructorcs.

Orden Ministerial núm. 1.545/58 (D). En

virtud dé expediente incoado al efecto, y de confor
midad Con lo informado por la jefatura' de Instruc

ción de este Ministerio, se nombra Ayudante Ins

tructor de la Escuela de Transmisiones y Electrici

dad de la Armada al Radiotelegrafista segundo don

Antonio Bermúdez Villalustre, a partir del día 28 de

abril del ario en curso.

Madrid, 2 de junio de 1958.
ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán Gen-eral del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Almirantes

Jefes del Servicio de Personal e Instrucción.

Reserva Naval.

Destinos.

Orden Ministerial núm. 1.546/58 (D). De

conformidad con lo informado por el Servicio de

Sanidad de este Ministerio y lo propuesto por el de

Personal, se dispone que el Contramaestre Mayor de

primera de la Reserva Naval Activa D. Manuel Ma
riño González continúe desempeñando destinos de

tierra durante dos arios, con arreglo a lo determi
nado en la norma 24 de la Orden Ministerial de

25 de julio de 1954 (D. O. núm. 171).
Madrid, 2 de junio de 1958.

ABARZUZA

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítima de Cádiz y Almirante Jefe del Servicio
de Personal.
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Pública .concurrencia.—En el domicilio de este Pa
tronato, Juan de Mena, número 3, piso cuarto, el
día 14 de junio se efectuará la adjudicación por pú
blica concurrencia de la quinta fase de las obras para
la habilitación del Parque de Automóviles en la calle
del Marqués_de Mondéjar, por un importe de pese
tas 492.391,47, admitiéndose proposiciones, .hasta las
doce horas del día citado, con arreglo al pliego de
concliciónes que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Centro.

• Madrid, 4 de junio de 1958. El Gerene.te.

REQUISITORIAS
(206)

José María Alocén López, hijo de Manuel y de

Francisca, natural de Canillejas (Madrid), soltero,
Marinero de segunda de la Armada, de veintiún años

de edad, domiciliado últimamente en calle Aro§tiguieta,
número 15, Tolosa (Guipúzcoa), comparecerá en el
término' de treinta días, a contar de la publicación
de la presente, ante don Francisco Lancleira. Lago,
Juez instructor de la causa número 107 de 1957,
juzgado de Instrucción de la Estación Radiotelegrá
fica Principal del Departamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo, bajo apercibimiento de ser aecla
rado rebelde.
El Ferrol del Caudillo, 9 de mayo de 1958.--E1

Juez instructor, Francisco Lawleira Lago.

(207)
Anulación de Requisitoria.—Habiéndole sido con

cedida la gracia de indulto que preceptúa el Decreto

de 23 de agosto de 1954 (D. O. núm. 290) al ins

cripto de este Trozo Francisco Picos Rodríguez, de

claraflo en rebeldía en expediente judicial instruido

al mismo por falta de presentación al servicio activo

de la Armada, se anula la Requisitoria publicada en

el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA nú

mero 168, de fecha 8 de agosto de 1952.
Sada, 12 de mayo de 1958.—El Capitán de Corbe

ta (m), juez instructor, Ramón Díaz.

(208)
Anulación de Requisitoria.—Habiéndose presenta

do voluntariamente el inscripto de este Trozo Pedro

Sáiz Colina, por el presente se anull la Requisitoria
publicada en el DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO
DE MARINA número 43, de íecha. 20 de febrero

de 1957, en la que se le llamaba y emplazaba.
Santoña, 13 de mayo de 1958. El Juez instructor,

Julián Soto.
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